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AL COMPLEJO HOSPITALARIO SAN MILLÁN SAN PEDRO, AL 
SERVICIO RIOJANO DE SALUD Y A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

LA RIOJA (CONSEJERÍA DE SANIDAD) 
 
 
 

 X X X X, X X   X e X X X mayores de edad, con domicilio en 
…………………………., pero con domicilio a efectos de notificaciones y 
citaciones en el domicilio de nuestro letrado al que otorgamos nuestra 
representación y defensa D. José Antonio Ramos Mesonero en 
………………………., ante estos Organismos Públicos ante los que tenemos 
el honor de dirigirnos, comparecemos y como mejor en DERECHO proceda 
DECIMOS: 
 
 
 Que por medio del presente escrito venimos a presentar 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA EN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN de forma 
solidaria contra el COMPLEJO HOSPITALARIO SAN MILLÁN SAN PEDRO 
con domicilio en c/ Autonomía de La Rioja, 3, 26004, Logroño, La Rioja, AL 
SERVICIO RIOJANO DE SALUD con domicilio en Pío XII, 12 bis 3º, 26003, 
Logroño, La Rioja Y A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 
(CONSEJERÍA DE SANIDAD), con base en los siguientes,  
 

 
HECHOS 

 
 

PRIMERO.- El presente caso podemos encuadrarlo en lo que se ha 
venido en denominar por la doctrina y jurisprudencia como error de 
diagnóstico, apreciándose en cualquier caso una ligereza o falta de 
responsabilidad, atención y falta de diligencia por los profesionales de la 
salud que han intervenido en el tratamiento y asistencia médica de D. X X X 
(marido y padre de los comparecientes). 

 
Prueba de ello, es que no se ha llegado a diagnosticar, -ni siquiera 

una vez producido el fallecimiento del Sr. X (padre), - la causa de dicho 
fallecimiento, lo que desde luego genera tanto la presunción del error de 
diagnóstico (en realidad ausencia del mismo INCUMPLIENDO UNA DE LAS 
OBLIGACIONES ESENCIALES DE LOS MÉDICOS CONFORME A SU 
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CÓDIGO DEONTOLÓGICO), como la obligación de la Administración de 
probar que la muerte no se podría haber evitado y no viceversa, siendo ésta 
simplemente una debida aplicación del onus probandi.    

 
 
 
SEGUNDO.- Los hechos comenzaron en agosto de dos mil cuatro al 

presentarse en el centro de atención primaria de Pío XII el padre y marido 
de los reclamantes con unos síntomas muy significativos de que algo muy 
grave estaba sucediendo en el organismo del Sr. X que evidentemente 
obligaba a realizar pruebas para detectar con precisión y seguridad la 
enfermedad que padecía y en consecuencia realizar un diagnóstico con 
certeza, seguridad y diligencia, independientemente incluso de que aun así 
se hubiera cometido un error que per se no es en principio y como regla 
general reclamable.  

 
En concreto, presentaba una pérdida de peso de diecisiete kilogramos de 

peso que se había producido en dos meses. 
 
Sin embargo, sí se produce infracción de la lex artis, cuando en relación 

con lo anterior, no se emplean todos los medios que están al alcance de 
los profesionales que tratan al paciente, como fue el caso que nos ocupa 
y que se reclama. 

 
  
 
CUARTO.- Conforme a los análisis realizados el once de agosto de 

dos mil cuatro, - solicitados por el Doctor Y Y del Centro Médico citado, 
- fue diagnosticada una anemia cuyo tratamiento fue ferroprotina 40 mg 
vía oral, incurriéndose en una clara infracción de la lex artis habida 
cuenta que en los mismos se revela claramente que el paciente estaba 
combatiendo un virus por lo que debieron haberse pedido pruebas en 
este sentido, las cuales en principio están al alcance del médico.  

 
Aquí hacemos, por consiguiente, una primera llamada de atención al 

instructor porque advertimos tanto infracción de lex artis, como 
relación de causalidad (al menos hipotética, la cual es suficiente 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso) ya que con gran 
probabilidad si se hubieran realizado las pruebas pertinentes 
complementarias se hubiera confirmado el diagnóstico descartándose 
el erróneo de anemia. 

 
 Pero en cualquier caso, ¿puede argumentar esta Administración 
Pública que un análisis de sangre incompleto es suficiente para diagnosticar 
con relativa certeza el estado de salud de un paciente que pierde diecisiete 
kilogramos de peso en dos meses?  
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¿No es cierto que existen multitud de enfermedades cuyos síntomas pueden 
ser pérdida de peso, como por ejemplo el cáncer de pulmón? El Doctor 
confió en exceso en sus intuiciones, abusando de su ojo clínico, y llegando 
desde tal perspectiva a un diagnóstico erróneo ya que evidentemente no 
falleció de anemia. 

 
 
 
 
QUINTO.- Los errores continuaron ya que un mes después acudió de 

nuevo a la consulta del mismo Doctor (D. Y Y) con síntomas que debieron, - 
ahora con mayor motivo, - hacer intuir al Doctor que su diagnóstico había 
sido erróneo y por consiguiente haber realizado pruebas diferentes tales 
como análisis que permitieran detectar indicios de tumor o radiografías; sin 
embargo, sin realizar ninguna prueba complementaria y confiando 
exclusivamente en su ojo clínico, y por tanto adoptando a juicio de esta 
parte una actitud temeraria, prescribió un medicamento denominado Tiorfan 
para intentar erradicar las deposiciones que venía padeciendo desde hacía 
unos días. 

 
 
 
 
SEXTO.- Veinte días después acudió de nuevo a su consulta, con los 

mismos síntomas, es decir con las deposiciones anteriormente descritas. 
Parece a simple vista claro, - incluso para legos en esta materia médica, - 
que alguna enfermedad importante se estaba produciendo si unimos la 
pérdida de los diecisiete kilogramos de peso a las deposiciones tan 
continuadas y a su agotamiento y fatiga que le impedía incluso subir las 
escaleras del centro de salud, así como dolor de cabeza. 

 
No obstante, el Doctor modificó el medicamento sin ninguna justificación 

y lo que es más importante sin ningún apoyo en un diagnóstico claro, 
solicitando tan sólo unas pruebas rutinarias de análisis y sin hacerlo con 
carácter de urgencia. Por consiguiente siguió incumpliendo la lex artis 
porque un análisis rutinario de sangre ya se había demostrado con el 
anterior que no era suficiente para detectar una enfermedad. Es decir, 
seguía errando en el mismo error: el de no realizar unas pruebas suficientes 
para detectar con seguridad la enfermedad. 

 
 O dicho de otro modo: ¿será capaz la Administración Pública de 

argumentar que recetando Tiorfan y Dustapalin tenía idea el médico de la 
enfermedad que tenía el paciente con una cierta seguridad y certeza? 

 
¿Podrá argumentarse que no era necesario haber realizado más 

pruebas, teniendo en cuenta que una vez fallecido el paciente, se 
desconoce la causa de la muerte? 
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¿Y todo ello teniendo en cuenta igualmente que el paciente había perdido 
diecisiete kilogramos de peso y no tenía ni fuerzas para caminar? 

 
¿Qué calificativo merece una conducta de un médico que se queda 

impasible ante un paciente en estas condiciones, sin enviarlo a urgencias 
inmediatamente para realizar pruebas y detectar una enfermedad? 

 
 
 
SÉPTIMO.-  Ante el desamparo en que se encontraba, acudió a 

urgencias del Hospital San Millán el veintinueve de octubre de dos mil 
cuatro en donde ya se realizaron por fin radiografías, electrocardiograma, 
etc. tras lo que intuyeron que tenía un tumor en el pulmón, amén de una 
disfunción en el riñón, pero sin confirmarlo en modo alguno ya que, - 
destacando este hecho como un nuevo supuesto de responsabilidad 
patrimonial, - adoptaron la actitud, a nuestro juicio cuanto menos 
temeraria, de no hacer más pruebas al día siguiente (por ser Domingo) 
ni el Lunes (por ser el día de todos los Santos y por consiguiente fiesta 
nacional): 

 
Sin intentar caer en la demagogia, ¿hay fiestas cuándo la salud de una 

persona está en juego de una forma tan evidente? LOS HOSPITALES 
DEBEN PRESTAR UN SERVICIO DE FORMA CONTINUADA Y 
PERMANENTE como única forma de mantener el Estado social y de 
bienestar garantizado por el Estado, respecto del cual, esta Comunidad 
Autónoma a través de los políticos competentes, sin lugar a dudas, ha 
defraudado y desmerecido la atribución y asunción de competencias 
realizadas en materia de sanidad, por la carencia tan evidente de 
recursos humanos y materiales, así como por la apatía mostrada ante 
tal circunstancia como si se hubiese producido una reversión de 
valores en virtud de la cual no importasen los valores de los que se 
impregna el Estado social construido desde la finalización de la 
Segunda Guerra Mundial como respuesta al fracaso del Estado Liberal 
idealizado por Adam Smith en el siglo XIX.  

 
La responsabilidad de la Administración Sanitaria es evidente por lo 

hasta aquí expuesto. 
 
 
OCTAVO.- La responsabilidad se volvió a repetir hasta cotas 

incalculables habida cuenta que PESE A SER RECONOCIDO POR EL 
MÉDICO RESPONSABLE EN EL HOSPITAL (QUE CONSTA EN EL 
HISTORIAL) QUE LOS PULMONES Y EL CORAZÓN ESTABAN 
ENCHARCADOS DE SANGRE Y PESE A QUE LA BRANCOSCOPIA 
PARA PROCEDER A DICHA EXTRACCIÓN HABÍA SIDO YA 
AUTORIZADA POR EL HIJO DEL PACIENTE Y AHORA RECLAMANTE, 
FUE ABORTADA POR LOS SERVICIOS DEL HOSPITAL POR NO 
EXISTIR EL DÍA PREVISTO UN NEUMÓLOGO. 
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Por consiguiente, en lo que a este punto respecta debemos hacer una 
llamada de atención al Instructor acerca de la importante carencia de 
recursos humanos y materiales que desde luego debe tener unas 
consecuencias no sólo personales en las personas de los comparecientes 
en lo referente a esta reclamación, sino en el sector social porque la 
carencia de recursos o mala administración de los mismos por las personas 
del sector público competente es evidente y una sociedad democrática debe 
ser conocedora de los asuntos públicos en orden a una adecuada 
transparencia en lo que respecta por ejemplo a la forma de administrar los 
caudales públicos.  

 
 
 
 
NOVENO.- En relación con el punto anterior, en el ámbito de la 

Administración Pública también puede apreciarse responsabilidad 
cuando el Centro Médico u Hospital o en general el sistema sanitario no 
cuenta con los medios o recursos suficientes para garantizar una 
asistencia sanitaria de calidad.  

 
Y es que las causas, a nuestro juicio, podrían incluso ponerse en relación 

con la obligación de los poderes públicos de dar una respuesta efectiva y no 
sólo teórica o formal a nuestra fórmula de Estado social ya que sólo de este 
modo los servicios sociales irán mejorando día a día. O dicho de otro modo, 
¿qué pasaría si ante insuficiencia de medios en el servicio sanitario de una 
Comunidad Autónoma, ésta quedase impune ante deficiencias evidentes y 
claras? Obviamente nuestro Estado Social se iría deteriorando 
progresivamente hasta llegar a un punto de Estado liberal sin ninguna carga 
o peso social no deseado y, no obstante, prohibido por nuestra Constitución, 
el Estatuto de Autonomía y normativa concordante.     

 
En conclusión podemos apreciar a modo de síntesis dos supuesto 

concretos de responsabilidad que recaen en definitiva sobre la Comunidad 
Autónoma de la Rioja por ser la competente de la materia de sanidad: 

 
• Del funcionario D. Y Y y del centro de atención primaria de Pío 

XII por error de diagnóstico. 
• Del Hospital San Millán por carencia de medios y recursos tanto 

humanos como materiales. 
 

Debe presumirse o al menos debe reconocerse la gran probabilidad 
de que si se hubiese diagnosticado la enfermedad de la que falleció, se 
hubiese curado y no hubiese fallecido habida cuenta que en el siglo XXI y 
con los avances existentes, la estadística nos enseña y demuestra que la 
gran mayoría de las enfermedades existentes siendo detectadas en sus 
orígenes, son sanadas.  
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 

 PRIMERO.- La responsabilidad de las Administraciones intervinientes 
se fundamenta desde un punto de vista de fondo, abstracto y jurídico, - con 
una base a su vez moral y ética, - en el derecho a la salud que viene a 
consagrarse en textos normativos tales como en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos en su artículo 25.1, en la Carta Social Europea  
emanada del Consejo de Europa en su artículo 11, así como el artículo 43  
de la Constitución y todo ello sin perjuicio de aludir al Derecho Comparado e 
histórico como el artículo 32 de la Constitución de la República Italiana, 63 y 
64 de la Constitución de Portugal, 21 de la griega,  o en el artículo 46 de la 
Constitución de 1931 de la República e incluso en el principio XII de la “Ley” 
de Principios Fundamentales del Movimiento. 
 
 
 

SEGUNDO.- La responsabilidad de la Administración se fundamenta en 
el artículo 106 de la Constitución y normativa de desarrollo cuyas 
características podemos concretarlas y constatarlas en el presente: 
 

• Daño imputable a la Administración: Como ya se ha explicado 
en el punto noveno de los hechos, podemos apreciar a modo de 
síntesis dos supuesto concretos de responsabilidad que recaen en 
definitiva sobre la Comunidad Autónoma de la Rioja por ser la 
competente de la materia de sanidad: 

 
1. Del funcionario D. Y Y y del centro de atención primaria de Pío XII por 

error de diagnóstico. 
2. Del Hospital San Millán por carencia de medios y recursos tanto 

humanos como materiales. 
 

• Relación de causalidad: Debe establecerse una relación de 
causalidad hipotética habida cuenta de todos los detalles del caso 
explicado y en especial porque la Administración competente tras 
producirse un fallecimiento derivado de un tratamiento que había 
estado bajo su esfera de control más de tres meses, no es capaz 
de determinar la causa del mismo, consecuencia de la infracción 
de la lex artis de alguno de sus funcionarios, así como de la 
carencia inadmisible de medios y recursos humanos y materiales.  

• Daño antijurídico: Evidentemente el fallecimiento de una persona 
que se produce porque un médico no realiza las pruebas médicas 
que se encuentran a su alcance para detectar una enfermedad y 
porque un Hospital Público no cuenta con los medios adecuados, 
no debe ser soportado por el administrado. 

• Acreditable: Se trata de un fallecimiento. 
• Individualizado: Se trata de un fallecimiento de una persona 

concreta ya individualizada en este escrito. 
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• Evaluable económicamente: Nos ajustamos a tablas 
sobradamente conocidas en el mundo jurídico y las aplicamos de 
forma analógica. 

 
 
QUINTO.- Cumplidos todos y cada uno de los requisitos exigidos para 

que proceda la responsabilidad patrimonial de la Administración (lesión 
producida, relación de causalidad, evaluación económica y momento de la 
lesión), exigimos una indemnización: 

 
• Para Doña X X: 99305,84 euros. 
• Para D. X: 8275,49 euros. 
• Para Doña X: 8257,49 euros. 

 
 Por todo lo expuesto, 
 
 

 SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se tenga por 
presentada reclamación administrativa previa contra los entes indicados en 
el encabezado, con sus copias y se acceda al pago de una indemnización 
por los daños y perjuicios irrogados de para Doña X X: 99305,84 euros y 
para D. X e X: 8275,49 cada uno, previo los trámites que procedan conforme 
al reglamento regulador de la responsabilidad patrimonial de la 
Administración Pública.  
 
 Por ser Justicia a 7  de Enero de 2005. 
 
 
 OTRO SÍ DIGO, que venimos a proponer como prueba las siguientes: 
 

1. Se admita la documental aportada. 
2. Se expida atento oficio a a la Consejería de Sanidad de la 

Comunidad de La Rioja: 
 

i. Con el objeto de que aporten, - realizando las 
gestiones necesarias, - todo el historial clínico de D. X 
X X, tanto del Hospital de San Millán como del Centro 
de Atención Primaria de Pío XII, con traslado del 
mismo a esta parte para poder ser examinado y 
realizar las alegaciones pertinentes en igualdad de 
condiciones que la Administración; y todo ello con 
advertencia de las posibles responsabilidades penales 
en que se incurriría de no enviarlo completo o hacerlo 
con correcciones o modificaciones.  

 
3. Todo ello sin perjuicio del artículo 11.1,2 del Reglamento de los 

procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
responsabilidad patrimonial. 
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Fdo.                                                                                                                Fdo. 
X X X X                                                   X X   X 
 
 
 


